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ANEJO Nº 11.- ESTUDIO GESTIÓN DE RESIDUOS. 

1. ANTECEDENTES. 

 Con motivo de la ejecución de las obras que se contemplan en el presente Proyecto, 

se van a generar residuos de distinta índole durante la fase de ejecución. Dada la especial 

preocupación mostrada por parte del Promotor en la correcta gestión de residuos, se hace 

necesaria la redacción del presente Anejo. Asimismo, servirá para dar cumplimiento al Real 

Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de la construcción y demolición y al Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 

establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de 

construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 Para ello se procederá a identificar los residuos generados y clasificados según la 

Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 

200/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo (2014/955/UE).  

 Posteriormente se determinará la gestión particularizada más idónea para cada tipo de 

residuo generado mediante operaciones de eliminación o valoración según los casos, de 

acuerdo a la citada Orden M.M.A. Finalmente se procederá a la cuantificación y valoración de 

la gestión de los mencionados residuos, que incluirá una partida de formación básica en la 

gestión de residuos para los trabajadores de la obra.  

 De acuerdo con lo indicado anteriormente, se redacta el presente Estudio de Gestión 

de Residuos de Construcción que consiste en la modificación del acceso existente en la Ctra. 

Convencional N-630  en el P.K. 625+695, margen derecha, sentido Gijón-Sevilla, en el T.M. de 

Mérida. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4.a del citado Real Decreto el 

presente estudio contiene la siguiente documentación: 

I. Estimación de la cantidad de los residuos de construcción y demolición que se 

generarán en la obra. 

II. Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

III. Operaciones para la reutilización, valorización y/o eliminación de los residuos que se 

generarán en la obra. 
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IV. Pliego de prescripciones técnicas particulares para la gestión de los RCD´s 

V. Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 

demolición. 

 

2. PRINCIPALES ACTUACIONES GENERADORAS DE RESIDUOS  

2.1. TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES  

 En cuanto a las demoliciones y desmontajes para la construcción del nuevo vial se 

hace preciso realizar las siguientes:   

− Demolición de tuberías de drenaje o riego, incluyendo las boquillas y aletas de sus 

entradas y salidas.   

− Desmontaje de señales o paneles verticales para la conformación del nuevo acceso.   

 

2.2.   MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

  El movimiento de tierras comienza con el despeje y desbroce de la zona de actuación 

y posterior retirada de la tierra vegetal existente, en su caso.  Parte de la tierra vegetal se 

utilizará para la restauración ambiental en el recubrimiento de los taludes y en las áreas a 

recuperar. Del material considerado como desmonte en tierras se puede considerar como 

aprovechable para terraplén el 100% de este último (ya que se requieren suelos con calida 

mínima de suelo adecuado).   

2.3.   DRENAJE Y SANEAMIENTO  

 Se prevé la colocación de tuberías y pozos de hormigón en las obras de drenaje. 

Estos trabajos pueden generar recortes o roturas de tubos o piezas especiales, así como 

restos de embalajes. 

 
2.4.   RESTOS DE HORMIGÓN 

 En la obra se utilizará el hormigón en la ejecución de distintas unidades de obra como 

son: isletas, obras de fábrica, pozos, protecciones de zanjas e instalación de señales de 

tráfico; trabajos todos ellos donde se generarán restos de hormigón y lavados de cubas que 

será necesario tratar. 
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2.5.   RESTOS DE MEZCLAS BITUMINOSAS 

 En nuevo acceso llevará un pavimento asfáltico en el que durante su construcción se 

producirán restos de mezclas bituminosas como consecuencia de recortes, fresados, tramos 

de ensayos, testigos y otras operaciones 

2.6.   USO DE MAQUINARIA Y SU MANTENIMIENTO 

 La maquinaria que se utilice podrá generar residuos procedente de los cambios de 

aceites de los motores y de mecanismos hidráulicos. 

 

3. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

 A los efectos de lo establecido en el Decreto 20/2011 de 15 de febrero, y atendiendo a 

las especiales dificultades que plantea su gestión, se establece la siguiente clasificación, de 

cara a facilitar a las Entidades Locales el establecimiento de las correspondientes ordenanzas: 

a) Categoría I: Residuos de construcción y demolición, que contienen sustancias 

peligrosas según se describen en la Lista Europea de Residuos aprobada por Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y cuya producción se realice en una obra de 

construcción y/o demolición.  

b) Categoría II: Residuos inertes de construcción y demolición sucio, es aquel no 

seleccionado en origen y que no permite, a priori, una buena valorización al 

presentarse en forma de mezcla heterogénea de residuos inertes.  

c) Categoría III: Residuos inertes de construcción y demolición limpio, es aquel 

seleccionado en origen y entregado de forma separada, facilitando su valorización, y 

correspondiente a alguno de los siguientes grupos:  

− Hormigones, morteros, piedras y áridos naturales mezclados. 

− Ladrillos, azulejos y otros cerámicos. 

d) Categoría IV: Los residuos comprendidos en esta categoría, serán residuos inertes, 

adecuados para su uso en obras de restauración, acondicionamiento y relleno o con 

fines de construcción, y deberán responder a alguna de las siguientes características: 

− El rechazo inerte, derivado de procesos de reciclado de residuos de 

construcción y demolición que, aunque no cumplan con los requisitos 

establecidos por la legislación sectorial aplicable a determinados materiales 

de construcción, sean aptos para su uso en obras de restauración, 
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acondicionamiento y relleno.  

− Aquellos otros residuos inertes de construcción y demolición cuando sean 

declarados adecuados para restauración, acondicionamiento y relleno, 

mediante resolución del órgano competente en materia ambiental de la Junta 

de Extremadura o del órgano competente en materia de minas cuando la 

restauración, acondicionamiento y relleno esté relacionada con actividades 

mineras. 

 

4. ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS. 

 La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y 

expresadas en Toneladas y Metros Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008 y el Decreto 

20/2011. 

• Obra Demolición, Rehabilitación, Reparación o Reforma: Se deberá elaborar un 

inventario de los residuos peligrosos. 

• Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros 

estimativos estadísticos de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, 

con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Estimación de residuos en OBRA NUEVA         
  

   
  

Superficie Construida total 1150,00 m²     
Volumen de resíduos (S x 0,10) 57,50 m³     
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 0,50 Tn/m³     
Toneladas de residuos 28,75 Tn     
       

Estimación de volumen de tierras procedentes de la excavación 414.10 m³     

Presupuesto estimado de la obra 75.225,00 €     

Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 17.364,37 € ( entre 1,00 - 2,50 % del PEM) 

 

 Con el dato estimado de RCD´s por metro cuadrado de construcción y en base a los 

estudios realizados para obras similares de la composición en peso de los RCD´s que van a 

sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCD´s 2001-2006, se consideran los 

siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 
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    Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 

  

Toneladas 
de cada 
tipo de 
RDC 

Densidad 
tipo        

(entre 1,5 y 
0,5) 

m³ 
Volumen 

de 
Residuos 

1. CATEGORÍA IV TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN       

Tierras y pétreos procedentes de la excavación estimados 
directamente desde los datos de proyecto   

621,15 1,50 414,10 

      
  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 
% de 
peso 

Toneladas 
de cada 
tipo de 
RDC 

Densidad 
tipo        

(entre 1,5 y 
0,5) 

m³ 
Volumen 

de 
Residuos 

RCD: CATEGORÍA III          
1. Asfalto 0,000 0,00 1,30 0,00 
2. Madera 0,000 0,00 0,60 0,00 
3. Metales 0,000 0,00 1,50 0,00 
4. Papel 0,000 0,00 0,90 0,00 
5. Plástico 0,000 0,00 0,90 0,00 
6. Vidrio 0,000 0,00 1,50 0,00 
7. Yeso 0,000 0,00 1,20 0,00 
8. Arena Grava y otros áridos 0,000 0,00 1,50 0,00 
9. Hormigón 0,000 0,00 1,50 0,00 
10. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,000 0,00 1,50 0,00 
11. Piedra 0,000 0,00 1,50 0,00 
TOTAL estimación  0,000 0,00   0,00 
    
RCD: CATEGORÍA II sucio         
1. Arena Grava y otros áridos 0,070 2,01 1,50 1,34 
2. Hormigón 0,100 2,88 1,50 1,92 
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,000 0,00 1,50 0,00 
4. Piedra 0,040 1,15 1,50 0,77 
5. Asfalto 0,772 22,20 1,30 17,07 
6. Madera 0,000 0,00 0,60 0,00 
7. Metales 0,000 0,00 1,50 0,00 
8. Papel 0,003 0,09 0,90 0,10 
9. Plástico 0,015 0,43 0,90 0,48 
10. Vidrio 0,000 0,00 1,50 0,00 
11. Yeso 0,000 0,00 1,20 0,00 
TOTAL estimación  1,000 28,75   21,67 
    
RCD: CATEGORÍA I Potencialmente peligrosos y otros         
1. Basuras 0,000 0,00 0,90 0,00 
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,000 0,00 0,50 0,00 
TOTAL estimación  0,000 0,00   0,00 
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5. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA. 

MEDIDAS 
X Estudio de racionalización y planificación de compra y almacenamiento de materiales.  

 

 Se utilizarán técnicas constructivas en seco. 
 

 Reutilización de materiales metálicos. 
 

X El acopio de los materiales se realiza de forma ordenada, controlando en todo momento la 
disponibilidad de los distintos materiales de construcción y evitando posibles desperfectos por golpes, 
derribos... 
 

X Las arenas y gravas se acopian en sobre una base dura para reducir desperdicios 

 Se utilizarán materiales con certificados ambientales (Ej. tarimas, o tablas de encofrado con sello PEFC 
o FSC). 

X Los materiales que endurecen con agua se protegerán de la humedad del suelo y se acopiarán en 
zonas techadas. 
 

X Las piezas prefabricadas se almacenarán en su embalaje original, en zonas delimitadas para las que 
esté prohibida la circulación de vehículos 

 Se realizarán modificaciones de proyecto para favorecer la compensación de tierras o la reutilización de 
las mismas. 
 

 Una vez ejecutada la solería, se protegerá con láminas plásticas con el objeto de evitar roturas o 
rayaduras que obliguen a su sustitución 

 Proteger los elementos de vidrio que llegan a la obra para evitar las roturas de los mismos. Una vez 
colocadas las ventanas con los vidrios, se mantendrán abiertas, con una fijación para evitar el 
cerramiento violento que pueda romper los vidrios. 
 

X Los productos líquidos en uso se dispondrán en zonas con poco tránsito para evitar el derrame por 
vuelco de los envases. 
 

 Otros (indicar 

 

6. OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS (Orden 

MAM/304/2002) 

 
6.1. Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos (en este caso se identificará el destino previsto). 
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 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO FINAL 

 No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 

Propia Obra 

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia Obra 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización 

Propia Obra 

 Reutilización de materiales cerámicos Propia Obra 

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio… Propia Obra 

 Reutilización de materiales metálicos Propia Obra 

 Otros (indicar) Propia Obra 

 

6.2. Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados 

 OPERACIÓN PREVISTA 

X No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente 
serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 
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6.3. Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables "in situ". 

 Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos deberán estar autorizados para la 

gestión de residuos no peligrosos, en caso de que así lo exija la autoridad competente en 

materia de residuos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el destino previsto 

para estos residuos. 

DESTINO PREVIO 

X Vertedero. 

 Planta Transferencia. 
 

 Tratamiento Físico-Químico. 
 

X Entrega a gestor autorizado. 

 Restauración/Verted. 

 

7. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA 

OBRA DEL PROYECTO 

 Es objeto del presente pliego definir las características técnicas que han de regir la 

gestión de los residuos de construcción y demolición que se generen en la obra. 

 

7.1.     Alcance de los trabajos 

 El presente pliego es de aplicación a todas las actividades de gestión de residuos que 

tengan origen o se realicen íntegramente dentro del recinto de la obra atendiendo a la 

siguiente definición: 

• Trabajos de descarga, almacenamiento, separación y clasificación de residuos dentro 

de la obra 

• Trabajos de carga, transporte, descarga y disposición de residuos en lugares ajenos a 

la obra. 

 

7.2.     Definiciones 

A efectos del presente estudio se define como: 
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• Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que cumple con la 

definición de “Residuo” incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998 de Residuos, de 

21 de abril, que se genere en la obra. 

• Residuo inerte: aquel residuo que no es clasificado como peligroso según la normativa 

de aplicación vigente. 

 Se considerará parte integrante de la obra, además del recinto adecuadamente 

delimitado y señalizado donde se ejecuta la actividad de construcción o demolición, toda 

instalación que dé servicio exclusivo a la misma independientemente de que su 

funcionamiento, montaje y desmontaje tenga lugar antes, durante o al final de la ejecución de 

esta. 

 Para las definiciones de los agentes que intervienen en los trabajos de gestión de 

residuos se atenderá a lo indicado en el Pliego de Condiciones Administrativas integrante del 

presente estudio. 

7.3. Condiciones para la ejecución de los trabajos 

Operaciones previstas 
Recogida selectiva y separación de origen 
- 
Transporte dentro de la obra. 
- 
Almacenamiento dentro de la obra. 
- 
Transporte fuera de la obra. 
- 
Vertido 
- 
Reciclado 
- 
Reutilización dentro de la obra. 
- 
Reutilización fuera de la obra. 
El tratamiento de los residuos debe hacerse en la instalación adecuada más próxima a los 
centros de generación, evitando movimientos de los residuos innecesarios que pueden 
originar riesgos e impactos negativos sobre el medio ambiente 
 

7.3.1. Separación, clasificación y el almacenamiento en la obra. 

 El depósito temporal de los escombros se realizará en ubicación adecuada y 

condicionado a lo que al respecto establezcan las ordenanzas municipales. 
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 El depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 

segregados del resto de residuos. 

 RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: La manipulación de los materiales se realizará 

con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del mismo. 

 RESIDUOS ESPECIALES: Los materiales potencialmente peligrosos estarán 

separados por tipos compatibles y almacenados en bidones o contenedores adecuados, con 

indicación del tipo de peligrosidad. 

7.3.2. Clasificación de residuos 

 Estarán clasificados en contenedores o espacios separados los materiales inertes, 

como restos de hormigón, morteros, cerámica, etc. los materiales orgánicos, como maderas, 

cartones, etc., los metálicos, los plásticos y los materiales potencialmente peligrosos, como 

pinturas, disolventes, etc. 

 El poseedor separará y almacenará en la obra los residuos en fracciones cuando, de 

forma individualizada, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las 

siguientes cantidades: 

 Hormigón     80 t 

 Ladrillos, tejas, cerámicos   40 t 

 Metales     2 t 

 Madera     1 t 

 Vidrio      1 t 

 Plásticos     0.5 t 

 Papel y cartón     0.5 t 

7.3.3. Carga y transportes de tierras y residuos 

 La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas 

condiciones de seguridad suficientes. 

 El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea 

transportar, dotado de los elementos que hacen falta para su desplazamiento correcto. 

 Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar alteraciones 

perjudiciales del material. 

 El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente 

adecuadas a la maquinaria a utilizar. 
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 Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan 

pérdidas en los trayectos empleados. 

 Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de 

maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser 

recogidos del suelo 

 EN LA OBRA: 

 Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, 

entre dos puntos de la misma obra. 

 Las áreas de vertido serán las definidas por la DF. 

 El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 

 Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las 

especificaciones de su pliego de condiciones y será necesaria la aprobación previa de la DF. 

 A CENTRO DE RECICLAJE, A MONODEPOSITO, A VERTEDERO ESPECÍFICO O A 

CENTRO DE RECOGIDA Y TRANSFERENCIA: 

 Se transportarán al vertedero autorizado todos los materiales procedentes de la 

excavación que la DF no acepte como útiles, o sobren. 

 El transportista entregará un certificado que indique el lugar del vertido, la clasificación 

del centro donde se realizó el vertido y la cantidad de material de cada tipo que se ha vertido. 

 Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 

retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

7.3.4. Disposición de residuos 

 Cada material, en función de su clasificación de tipo de residuo, se dispondrá en un 

lugar adecuado, legalmente autorizado para el tratamiento o almacenaje de aquel tipo de 

residuo. 

7.4. Medición y valoración de los trabajos 

Operaciones de carga y transporte o transporte incluido el tiempo de espera para la carga, de 

tierras, material de excavación y residuos de la construcción y operaciones de selección de los 

materiales sobrantes que se generan en la obra, o en un derribo, con el fin de clasificarlos en 

función del lugar en el que se depositarán o se reutilizarán. 

Se han considerado los siguientes tipos: 
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• Transporte o carga y transporte de tierras y material procedente de la excavación 

dentro de la obra o entre obras con dúmper o mototraílla o camión. 

• Transporte o carga y transporte de tierras y material procedente de la excavación a 

monodepósito o centro de reciclaje, en contenedor, en dúmper o en camión. 

• Suministro de bidones para almacenar residuos potencialmente peligrosos. 

• Carga y transporte hasta centro de recogida o transferencia de bidones con residuos 

potencialmente peligrosos. 

• Clasificación de los materiales sobrantes que se generan en la obra, o al hacer un 

derribo en función del lugar en el que se depositarán o se reutilizarán. 

• Descarga y almacenaje de los residuos de la obra en un lugar especializado, de 

acuerdo con el tipo de residuo. 

7.4.1. Unidad y criterios de medición transporte de tierras o residuos inertes o no 

especiales 

 m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le 

corresponda, incrementado con el coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de 

prescripciones técnicas, o cualquier otro aceptado previamente expresamente por la DF. 

 TIERRAS: 

Se considera un incremento por esponjamiento de acuerdo con los criterios siguientes: 

• Excavaciones en terreno blando: 15% 

• Excavaciones en terreno compacto: 20% 

• Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 

• Excavaciones en roca: 25% 

 

7.4.2. Transporte de residuos especiales 

 Unidad de cantidad de bidones o contenedores suministrados y transportados a 

centro de recogida o transferencia. 

 La unidad de obra incluye todos los cánones, tasas y gastos por la disposición de 

cada tipo de residuo en el centro correspondiente. 

7.4.3. Clasificación de residuos 

 m3 de volumen realmente clasificado de acuerdo con las especificaciones de la DF. 
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7.4.4. Disposición de residuos 

 La unidad de obra incluye todos los cánones, tasas y gastos por la disposición de 

cada tipo de residuo en el centro correspondiente. 

 DISPOSICIÓN DE ESCOMBROS O RESIDUOS INERTES: 

 m3 de volumen de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de 

recogida correspondiente. 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS NO ESPECIALES O ESPECIALES: 

 Kg. de peso de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida 

correspondiente. 

 

7.5. Normativa de obligado cumplimiento 

• Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

• Real Decreto 852/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el reglamento para la 

ejecución de la ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

• Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

• Real Decreto 1481/01, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

• Plan Director de Gestión Integrada de Residuos de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura (aprobado por el Consejo de Gobierno, de 5  de diciembre de 2000) 

 

8. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS 

RCDS. (ESTE PRESUPUESTO, FORMARÁ PARTE DEL PEM DE LA OBRA, EN 

CAPÍTULO APARTE). 
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 A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de 

los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 

6.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs 
    

Tipología RCDs 
Estimación 

(m³) 

Precio 
gestión en 

Planta / 
Vestedero / 
Cantera / 
Gestor     
(€/m³) 

Importe 
(€) 

% del 
presupuesto 

de Obra 

  

CATEGORÍA IV Tierras y pétreos de la excavación 414,10 7,00 2.898,70 3,8534% 

  3,8534% 
    

  

RCDs  CATEGORIA III Limpio 0,00 15,00 0,00 0,0000% 

RCDs CATEGORIA II Sucio 21,67 30,00 650,19 0,8643% 

RCDs CATEGORIA I Peligrosos 0,00 1000,00 0,00 0,0000% 

  0,8643% 

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  

6.1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Categoria IV 0,00 0,0000% 

6.2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Categoria III, II y I 0,00 0,0000% 

6.3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc… 225,68 0,3000% 

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 3.774,57 5,0177% 
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